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SECRE ARI LEGISLATIVO

Honora e co\cejo :o.\ull!cipal 8q:te. COOC62-Q17107855(Fq

2021 -Año ~el General Martfn Miguel de Güemes I Año del Centenario del Natalicio d

Honorable Concejo Municipal de la Ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz.

VISTO: L,"_~_.-- '-- _.. _'-_.~--- __ .J
El expediente CO-0062-01710785-5 (PC)a:j.rtJCO-0062-01709646-2(N)y;

CONSIDERANDO:

Que, de acuerdo a los fundamentos expuestos en los expedientes de

referencia, existe factibilidad de acceder a lo peticionado,

Por ello;

EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL SANCIONA LA SIGUIENTE

RESOLUCION

Art. 1°; Dispónese que el Departamento Ejecutivo Municipal realice, estudios de

factibilidad técnica y económica, para instalar una plaza con juegos infantiles

y el equipamiento correspondiente, en el espacio verde ubicado en la

intersección de las calles Chaco y Masilla, identificado como Lote N' 5 del

Plano de Mensura W 166414, Padrón Municipal N' 0172379.

A tales efectos, se considerarán los antecedentes del proyecto de obra

arquitectónico elaborado por las áreas técnicas competentes, informados a

este Cuerpo en el Expte. N° CO-0062-01427706-5 por el que tramitó la

Resolución N° 17.881 en idéntico sentido que la presente.

Art. 2°: De resultar favorable lo dispuesto en el artículo precedente, el Departamento

Ejecutivo Municipal procederá a realización de la obra.

Art. 3°: Ejecutadas que resulten las tareas precedentes el Departamento Ejecutivo

Municipal informará tal situación al Honorable Concejo Municipal.

Art. 4°: Las erogaciones que demande la ejecución de lo dispuesto en la presente

serán imputadas a la partida presupuestaria del ejercicio fiscal

correspondiente.

Art. 5°: Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal.

SALA DE SES6 ~s,10 de junio de 2021.-
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